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CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA ZEMAN C. A. 
Oficina: Avenida Las Monjas 517 y Quinta (Urdesa) 

Telf. 387403 - P. O. Box 224 (Urdesa) 

Guayaquil,10 de Maye de 1991 

B, E 12] 

Fu A == 
Sr.Dr. nz *13 
Juan Trujille Bustamante 2. 2 ”) 
INTENDENTE DE COMPAÑTAS : mm 5 

Ciudad. - id = 
"» Aé 

.i Xx 7 

5 e De mis censideracienes: 

Mucho agradeceré a usted,se sirva erdenar a quien correspends ,aroter las 

transferencias de acciones que a continuación detalle,correspendientes a 

la Cempañía CONSTRUCCIONES E INMOBOALRIA ZEMAN C.A. 

Título F 005 Valer $ 200.000,00 

Accienes Pagadas: Serig. A f 344 al 384 - valor de cada acción $ 5.000,08 

Tetal de Acciones 40 acciones 

La transferencia tuvo lugar en Guayaquil,el día 5 de Maye de 1991. 

Muy atentamente; 
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CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA ZEMAN C. A. 

Oficina: Avenida Las Monjas 517 y Quinta (Urdesa) 

Telf. 387403 - P, O. Box 224 (Urdesa) 

Guayaquil, 20 de Marzo de 1.981 

Sr. Dr. 

EMILIO ROMERO ?P., 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Mucho agradeceré a usted, se sirva ordenar a quien 

corresponda, anotar la transferencia de acciones, que a continuación detallo, 

correspondiente a la Compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA ZEMAN C.A.: 

Título 1 004 Valor $ 430.000,00 

Acciones Pagadas: Serie A ff 259 al 344 - valor de cada acción $ 5.000,00 

Total de Acciones: 86 

La transferencia tuvo lugar en Guayaquil, el 13 de 

eS 

- L. Muy atentamente, 

Corrkia Zaebleas MG EME 

Cecilia Zevallos Mancheno 

Cedénte Cesionario 

EZS/yf1.
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CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA ZEMAN C. A. 

Oficina: Avenida Las Monjas 517 y Quinta (Urdesa) 

Telf. 387403 - P. O. Box 224 (Urdesa) 

Guayaquil, 20 de Marzo de 1.981 

Sr. Dr. 

EMILIO ROMERO P., 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Mucho agradeceré a usted, se sirva ordenar a quien - 
corresponda, anotar la transferencia de acciones, que a continuación deta- 
llo, correspondiente a la Compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA ZEMAN C.A.: 

Título 1 003 Valor $ 430.000,00 

Acciones Pagadas: Serie A 4% 179 al 258 - valor de cada acción $ 5.000,00 

Total de Acciones: 86 
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t ES La transferencia tuvo lugar en Guayaquil, el 13 - 
mi ¿de Marzo de 1.980. 
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AQ A tiara en 1165 Salane María Magdalena Zevallos Mancheno 
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—- Cedent Cesionario 
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CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA ZEMAN C. A. 

Oficina: Avenida Las Monjas 517 y Quinta (Urdesa) 

Telf. 387403 - P. O. Box 224 (Urdesa) 

  

Guayaquil, 20 de Marzo de 1.981 

Sr. Dr. 

EMILIO ROMERO P., 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

$ Ciudad 

De mis consideraciones: 

Mucho agradeceré a usted, se sirva ordenar a quien - 

corresponda, anotar la transferencia de acciones, que a continuación deta- 

llo, correspondiente a la Compañía CONSTRUCTORA E INMOBLIARIA ZEMAN C.A.: 

Título % 002 Valor $ 430.000,00 

Acciones Pagadas: Serie A ¿ff 087 al 172 - valor de cada acción $ 5.000,00 

Total de Acciones: 86 

La transferencia tuvo lugar en Guayaquil, el 13 -     ' Muy atentamente, 
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Y no ( bla h 
Le 

Ing. Enriqué Z varlos Salame Xavier Carles Zevallos 

1 Cesionario 
ancheno 

EZS/yfl.



Ansrrucrora E INMOBILIARILO ZLEMAN C. A. 
Oficina: Avenida Las Monjas 517 y Quinta (Urdesa) 

Telf. 387403 - P. O. Box 224 (Urdesa) 

  

Guayaquil, 20 de Marzo de 1.981 

sr. Dr. 

EMILTO ROMERO P., 

INTENDENTE DE COMPAÑIA: 

Ciudad : 

A De mis consideraciones: 

Mucho agradeceré a usted, se sirva ordenar a quien - 

corresponda, anotar la transferencia de acciones que a continuación detallo, 
correspondiente a la Compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA ZEMAN C.A.: 

Título + 001 Valor $ 430,000,00 

Acciones Pagadas: Serie A % 001 al 086 - valor de cada acción $ 5.000,00 

Total de Acciones: 86 

La transferencia tuvo lugar en Guayaquil, el 13 — 4 

de Marzo de 1.980. _— 
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Ab. S. lvole Zurita Zambrano 00000002 NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

  

  

DEL CANTON GUAYAQUIL 

O 

Da o AUMENTO DE CAPITAL 

2 AUTORIZADO, AUMENTO 

30 l DE CAPITAL SUSCRITO Y 

4! , REFORMA DE ESTATUTOS 

DE. - LA COMPAÑÍA 

NSTRUCTORA E 

INMOÉI apra ZEMAN C.A.-        

         1 Divorcio, de ai 15 

   
     

16 

O ” 

13 

E 
zo diecinueve de Junio del dos mil: Cópia déntificada del Acta de Junta 

  

énito habilita y debidam ente 
     
autorizado para el efedto la Junta G ral: «dee Accionistas de fecha     

21 General antes mencionada, se le agrega a la siguiente Escritura como 

22 documento habilitante. El.compareciente mayor de edad, domiciliado en 

23 — está cuidad de Guayaquil, persona capaz de obligarse y contratar, a quien 

24 por haberme presentado su respectivos documentos de identificación de 

25 conocer.DOY FE, el mismo. .que comparece a :celebrar está Escrita)», 

26 Pública de “ AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DÉ: a 
> a 

25 CAPITAL SUSCRITO - Y- REFORMA: DE : ESTATUTOS” sobts, ay 

28 — Objeto. y resultados está bien distribuidos, a la procede de una ingporá tibio 
A 

¿y La rd 

2 
> $       
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espontánea y para su otorgamiento me presenta la Minuta que dice asi: 

Señor Notario: Sírvase autorizar. en el Protocolo de Escrituras Públicas a 

su cargo, una por la cual conste el AUMENTO DE CAPITAL 

AUTORIZADO, AUMENTO DE-CAPITAL SUSCRITO y REFORMA 

DE ESTATUTO de la CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA ZEMAN 

C.A, de conformidad con las cláusulas que a continuación se detallan. 

CLAUSULA PRIMERA: (INTERVINIENTE.- Comparece, otorga y 

suscribe la presente escritura pública el señor Ingeniero ENRIQUE 

ZEVALLOS MANCHENO a nombre y en representación de la Compañía 

CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA ZEMAN C.A, en su calidad de 

GERENTE GENERAL según consta del Nombramiento y certificación 

correspondiente que se agrega e incorpora a la presente escritura pública 

como documento habilitante y debidam ente autorizado para el efecto por la 

Juata General Extraordinaria de Accionistas de fecha diecinueve de junio 

del dos mil. Copia certificada del Acta de Junta General antes mencionada, 

se la agrega a la presente escritura como documento habilitante. 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.-- a.- Mediante escritura 

pública celebrada el diez de mayo del mil novecientos setenta y nueve, 

ante el Notario Primero del Cantón Guayaquil, abogado Germán Castillo 

Suárez, tuscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 

vemtisiete de diciembre de iil novecientos setenta y nueve, se constituyó 

la CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA ZEMAN C.A; — con un 

capital Autorizado de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y con un CAPITAL SUSCRITO DE 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

b.- En sesión de Junta General Extraordinaria: de. Accionistas de la 

.Cómpalla ONSTRUCTORA: 'E INMOBILIARIA ZEMAN C.A, 
9 

A Ñ E ce » " > > a . y 

25 ¡ So£lkeprada: elo diécinueve de junio del dos mil, se-resolvió aumentar el 
E E A E 

"ANA zz 
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Ab. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 0000 0003 

o 

  

  

1 capital Autorizado de la Compañía de CUATROCIENTOS DOLARES DE : 

2 LOS.ESTADOS UNIDOS DE 'AMERICA,a: UN MIL SEISCIENTOS 

3. DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS. DE AMERICA, y el Capital 

4 Suscrito de DOSCIENTOS DOLARES DE LOS.ESTADOS UNIDOS DE 

5 AMERICA a OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS, ESTADOS UNIDOS . | 

DE AMERICA, mediante la emáigió ISCIENTAS nuevas acciones 

   
    19 Cantidad de UN.M e SmIscIENtOS DOLARES! “DE LOS ESTADOS 

zo. UNIDOS DE AMERICA y el Capltal. Ístrito ha sido aumentado a la 

21 cantidad de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS ' 

22 DE AMERICA mediante la suscripción de SEISCIENTAS nuevas acciones 

23 ordinarias y nominativas de UN DÓLAR.DE LOS ESTADOS UNIDOS 

214 DE AMERICA: cada una, de manera que el nuevo Capital Social de la 

25 misma es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS.. 

26 DE AMERICA dividido en OCHOCIENTAS acciones dósm02- 

+ 

27: ” nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS U 

23 AMERICA, cada una de ellas; DOS) Que. las SEISCIENTAS auévas 
«e Ai y e A  
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acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA cada una de ellas, han sido suscritas y pagadas en 

la forma que consta del Ácta de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA 

ZEMAN C.A, de fecha diecinueve de junio del dos mil; TRES) Que 

como consecuencia de lo anterior quedan reformados los artículos quinto y 

sexto del estatuto social de la Compañía en la forma establecida en la antes 

mencionada Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas de fecha 

diecinueve de. junio del dos mil CUATRO) Se deja constancia que los 

accionistas de la Compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA 

ZEMAN C.A son de nacionalidad ecuatoriana. CINCO) Yo, ENRIQUE 

ZEVALLOS MANCHENO, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

divorciado, en- mi calidad-de GERENTE-.GENERAL, y por lo tanto 

representante legal de la Compañia: denominada CONSTRUCTORA E 

INMOBILIARIA ZEMAN C.A, ante usted y dentro del trámite de 

AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTO, de mi representada, 

“DECLARO BAJO JURAMENTO, sobre cla correcta integración del 

Aumento de Capital en los términos acordados en la Junta General. 

celebrada el diecinueve de junio del dos mil, cuya acta consta incorporada | 

como documento habilitante. Dejo constancia que el pago del Aumento de 

Capital está registrado en la contabilidad de la empresa. Agregue usted 

señor Notario, las demás cláusulas de estilo necesaría para la plena validez 

de la presente Escritura FIRMA ILEGIBLE.- ABOGADO LUIS 

OROZCO TORO.- REGISTRO NUMERO: OCHO MIL SEISCIENTOS 

VEN ASE “DOCUMENTO HABILITANTE: “ACTA DE JUNTA 

GENER RAL: EXTRAORDINARIA DE ACIONISTAS DE LA 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA ZEMAN CA, 

CELEBRADA EL DIECINUEVE DE JUNIO DEL DOS MIL.- 

En la ciudad de Guayaquil, al diecinueve de junio del dos mil, a las quince horas, en 

las oficinas situadas en el Kilómetro 6 Y. Avenida Juan Tanca Marengo No. 6500 , se 

reúne la Junta “General Extraordinaria de Accionistas de la CONSTRUCTORA E 

INMOBILIARIA ZEMAN C.A los señores accionistas con el objeto de celebrar una sesión 

de Junta General Universal Extraordinaria, sin el requisito previo de la convocatoria por 

la prensa.- Se encuentran presentes la Señora María Magdalena Mancheno Linch de 

Zevallos, Presidente Titular, y actúa como Secretario el Gerente General, Señor 

Ingeniero ENRIQUE ZEVALLOS MANCHENO, y éste último ha elaborado la lista 

de Asistentes, anotando los nombres de los accionistas concurrentes, la clase , valor de 

las acciones y el número de votos que representan, cuya nómina es la siguiente: Señor 

ENRIQUE ZEVALLOS MANCHENO por sus propios derechos, propietario de 

CINCUENTA acciones ordinarias y nominativas de UN DOLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA cada una, pagadas en su totalidad y con derecho a cincuenta 

votos; XAVIER ZEVALLOS MANT ¿ENO, por sus propios derechos, propietario de 

CINCUENTA acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA cada una, pagadas en su totalidad y con derecho a cincuenta 

votos; MARIA CECILIA ZEVALLOS MANCHENO DE GRANJA, por sus propios 

derechos, propietaria de CINCUENTA acciones ordinarias y nominativas UN DOLAR , 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, pagadas en su totalidad y con 

derecho a cincuenta votos, y, MARIA MAGDALENA ZEVALLOS MANCHENO 

DE ALAVA, por sus propios derechos, propietaria de CINCUENTA acciones 

ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

cada una, pagadas en su totalidad y con derecho a cincuenta votos. Preside la sesión, la 

Señora María Magdalena Mancheno Linch de Zevallos, y actúa como Secretario el 

señor Ingeniero ENRIQUE ZEVALLOS MANCHENO, en su calidad de Gerente 
General. Los accionistas concurrentes representan la totalidad del Capital Social de la 

Compañía que es de DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA resuelven por unanimidad constituirse en Junta General, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, sin 
previa convocatoria por tratarse de una Junta Universal y en la que se deberá tratar y 

resolver sobre el punto único del orden del día: UNO: Aumento de Capital Autorizado, 
Aumento de Capital Suscrito y Reforma de Estatuto.- El Secretario informa que se 
encuentra completo el quórum reglamentario, por lo cual la Presidente declara 
legalmente instalada la Junta y abierta las deliberaciones.- Por Secretaría procede a leer 
el punto único del orden del día que dice: UNO: Aumento de Capital Autorizado, 
Aumento de Capital Suscrito y Reforma de Estatuto. Toma la palabra la Presidente y 
manifiesta que a fin de dar cumplimiento a la Resolución noventa y nueve. Uno. Uno. 
Uno. Tres. Cero. Cero, Ocho; firmada por el Señor Superintendente de Compañías, 

doctor XAVIER MUNOZ CHAVEZ, el siete de septiembre de mil novecientos noventa 
y nueve, y en vista de dar una mayor solvencia económica a la Compañía es necesario 
proceder a Aumentar el Capital Autorizado de CUATROCIENTOS DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA , que tiene actualmente a UN MIL 
SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y aumentar
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el Capital Suscrito de DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA que tiene actualmente a OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, esto es, aumentar el Capital por la suma de SEISCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, para lo cual se emitirán 

SEISCIENTAS nuevas acciones ordinarias y nominativas de UN DOLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, aumento que será atribuido por todos 

los Accionistas íntegramente y pagado por Compensación de Crédito de la Cuenta de 

Aporte de Accionistas para Futuras Capitalizaciones, que tienen a su favor en la 

compañía, es decir, que la compañía entregará las acciones del aumento y en 

compensación se extinguirá el crédito a favor de los accionistas por el mismo valor, 

dejándose constancia que los accionistas han hecho uso del derecho de preferencia que 

le concede la Ley, para atribuir acciones en el aumento; así mismo se deja constancia 

que la Junta aprueba, que la entrega de dinero efectuada por los accionistas por 

concepto de mutuo no ha generado interés alguno, cumpliendo de ésta forma la Doctrina 

126 de la Superintendencia de Compañías. Luego de ciertas deliberaciones al respecto 

la Junta General de Accionistas por unanimidad de votos RESUELVE.- 

UNO.) Aumentar el Capital en la suma de SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA para lo cual se emitirán SEISCIENTAS nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

cada una, aumento que será atribuido integramente y pagado por Compensación de 

Crédito de la Cuenta de Aporte de Accionistas para Futuras Capitalizaciones, de la 

manera siguiente: señor Ingeniero ENRIQUE ZEVALLOS MANCHENO, por sus 

propios derechos, atribuye CIENTO CINCUENTA acciones ordinarias y nominativas 

de un UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una y las paga 

en su totalidad por Compensación de Crédito de la Cuenta de Aporte de Accionistas 

para Futuras Capitalizaciones, XAVIER ZEVALLOS MANCHENO por sus propios 

derechos, atribuye CIENTO CINCUENTA acciones ordinarias y nominativas de un UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una y las paga en su, 

totalidad, por Compensación de Crédito de la Cuenta de Aporte de Accionistas para' 
Futuras Capitalizaciones; MARIA CECILIA ZEVALLOS DE GRANJA, por sus 

propios derechos, atribuye CIENTO CINCUENTA acciones ordinarias y nominativas 

de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una y las paga en 

su totalidad por Compensación de Crédito de la Cuenta. de Aporte de Accionistas para 
Futuras Capitalizaciones, y, MARIA MAGDALENA ZEVALLOS DE ALAVA, por 
sus propios derechos, atribuye CIENTO CINCUENTA acciones ordinarias y 
nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una y 

las paga en su totalidad por Compensación de Crédito de la Cuenta de Aporte de 

Accionistas para Futuras Capitalizaciones 
No. Acciones Anteriores | No. de Acciones Nuevas 
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150 

150 
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50 

200 

Granja        
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Como consecuencia de este aumento de capital se reforma el artículo QUINTO del 

estatuto en los términos siguientes: ARTICULO QUINTO: El Capital Autorizado de la 

Compañía es de UN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, y El Capital Social Suscrito de la Compañía es de OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (Us.DolS 800,00) dividido en 

OCHOCIENTAS acciones ordinarias y nominativas, capital que podrá ser aumentado 
por Resolución de la Junta General de Accionistas. ARTICULO SEXTO: Las acciones 
estarán numeradas del cero cero uno a la OCHOCIENTAS de UN DOLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, y serán firmadas por la Presidente y el 

Gerente General de la Compañía. Además ésta Junta General de Accionistas por 

unanimidad de votos resolvió autorizar al GERENTE GENERAL de la Compañía para 

que otorgue y firme la correspondiente escritura pública contentiva de Aumento de 
Capital Autorizado, Aumento de Capital Suscrito y Reforma de Estatuto. Finalmente la 
Presidente manifiesta que de conformidad con el Reglamento expedido por la 
Superintendencia de Compañías, debe dejarse constancia del detalle de los documentos 
incorporados al expediente de esta sesión. La Junta en cumplimiento de dicha 
obligación reglamentaria, deja constancia que los documentos que deberán incorporarse 
al expediente son: a.- Lista de asistentes y número de acciones que representan; b.- 
Copia certificada del acta por el Secretario de esta Junta. No habiendo otro asunto de 

que iratar la Presidente de la Junta concede un momento de receso para la redacción de 
esta, hecho lo cual se procede a dar lectura, la misma que queda aprobada en forma 
unánime y sin modificaciones, con lo que se declara concluida la sesión firmando para 
constancia todos los accionistas, la Presidente y el suscrito secretario que certifica. . f.) 
Ing. Enrique Zevallos Mancheno/Gergnte General-Accionista. otro f.) María Mancheno 
de Zevallos /Presidente . otro f.) María Cecilia Zevallos de Granja/ Accionista . otro f.) 
María Magdalena Zevallos de Alayg// Accionista. otro f.) Xavier Zevallos Mancheno/- 
Accionista 

   
    

       

   
CERTIFICO QUEÉS FIEL (OP: DEL ACTA QUE REPOSA EN LOS ARCHIVOS 
DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA ZEMANC.A , 
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Presente LO . 
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CONSTRUCTORA: HE INMODID Ipod gES LA mi Miliiez y Úsicte 
A ¿dias del mes der M leyo de “16, Y 2L acierto de nombrar a Ud. como 

su Gerente General de Conformidad con los estatutos de la Compañia, 

que constan en- lá escritura de Constitución/conferida por el Abugadr: 

German Cas :tiblo fuarez Notario Decimo Octavo,? con fecha 10 de Mayo de 
1979/y registrada en el registro Mercantil de fojas 13248 a 132399 

. numero 960 gel mismo. Tibro de Industriales, y anotada bajo el LUE LO 
21365 del répertorio+de Guayaquio, aj veinte y siete de Diciembre de 

mi 1 novecientasta setenta” y nueve A 
Igualmente 3e-. «encuentra inscrita enel Registro de la propiedad «u 

fojas 1405 21444214: del mismo en el añolimil novecientos sesenta y sJels 
y 13378 en fechazmil novecientos setenta y cinco./ 
Finalmente inscrita. el cuadro de Diciembre de mil novecientos seterita 

- : de e 

Y nueve, Lo, Pa ¿ y 

"4h: De conformidad: con. 1 artículo cuarto; DEL GERENTE GENERAL: Y Articulo 

decimo quinto so. Condiciones: "El Gerente General es el axdimo 
ejecutivo di Ta 20 puñía; puede vo no ser accionista de la misma y 

durara cinc añogfen el ejercicio de seus "funciones y podra ser 
O refrlegido ¡dé Fintdaménte”. “y ejercerá la respresentación legal/de lu 

compañia. ¡09” 

     

Con tal motJvo, bdo félicitamos y le deseamos el mayor de los exitos 
eu las funciones” a upted engomendadas .      

   
     En amo ¡de 

María Mancheno de Zevallos Y 
PRESIDENTE y 

Ace El: Care, Plate: GERENTE GENERAL / / 
amplir y hacer cumplir los Estatutos dá 
de la compañia... ] [3 eos 

” Gauil., Mayo 2 22 2 de 1996. y — WM 

Fo, ING, ENRIQUE ZEVALLOS MANCHENO. 

S A 
14 no? 

, 4 t:



  

    

   

En la presento fesha ¡qu da inseriso esta 

a ELÍ ola al 

Faliols) TELyGOL 4. Registró Mercangil Mo.' o 

DIEOR iaa do RE 
So orchican los Comprobantes de pago por los 

impuestus respueativas,s  * 

Guayagqurl 
          

   
AD, MÉCTOR MIGUEL AUCIVAR ANDRADE 

Kegitrador Mercante del Cantón Gu ! 

* ¡ A ¿ s '   
.. - 

] A MEGISTIO MENCAMTIL CANTON UN. 

Valor qe o por este iraba 

034 Ub - EX, 
me rom omemens 200 aporto acom Read rerpón aga 

  
   

A A O NO CR NT CINTA * - a 

Eo NERAL DE REGISTRO CIV! 
l : e NTSEK ¡ON Y CEDULACIÓN > 

: TRIBUNAL ELECTORAL DE GUAYAS 

: CERTIFICADO DE VOTACION 

| Consulta Popular del 23 de enerp del 2090 

0868-277 e. 3%. ty %>: 090529993-9 

ZEVALLOS MANCHENO ENRIQUE EDU 
TP APEULDOS Y NOMBRES 

GUAYAS "GUAYAQUIL 
as a CANTON 

TARQUI 

      

      

    
IEA ageó Lied HAZ 

Y PRESIDENTE DE J      
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” Ada 

Ab. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 0 0 0 0 0 0 0 7? 

O === 

  

  

' CELEBRADA EL DIECINUEVE DE JUNIO DEL DOS MIL.- 

2. HASTA AQUÍ LA MINUTA Y SU DOCUMENTOS HABILITANTES 

3 INSERTO Y AGREGA LOS CUALES EN UN MISMO TEXTO, 

4 “QUEDAN ELEVADOS A ESCRITURA PUBLICA DE LO QUE YO, 

5 EL NOTARIO, DOY FE QUE DESPUES DE HABER SIDO LEIDA 

4 ESTA ESCRITURA PUBLICA MPARECIENTE, ESTE Lea... 
E elo A) Aa, 

> APRUEBA Y LA«SUSCRIBE CONMIGO; El, NOTARIO. ¡ENÑ-UN" DE, 

¿ SOLO ACTOS | O E 

   

  

     

  

Al: Degundo Y: Turita S Zambrano 

Rotario Vigésimo Quinto de Guavar»"



  

  E 

ZÓN: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRULURA PUBLICA 

DE FECHA 4 DE JULIO DEL 2000, QUE CONHUENE El AUMENIO UE 

CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRIULO Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCIORA E INMOBILIARIA 

ZEMAN C. A., EL CONTENIDO DE LA RESOLUCIÓN No. — 9U-G-14-00U3941 

DEL INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA UE GUAYAQUIL, UE LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE FECHA f DE AGOSIO VEL 2000, 

POR LA QUE APROBO DICHO AUMENTO DE CAPIUIAL AUIORIZADVO, 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA UE ESIALUIOS.- 

      

GUAYAQUIL, NUEVE DE AGOSTO DEL DOS MIL.- 

  

) dect: Le 
mo 

Ah: Oegune ' a 

Notario Vigésimo Quin
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    REGISTRO MERCANTIL, 

CANTON GUAYAQUIL 

Í.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N% OO0-G-13- 

0003941, dictada por el Intendente Jurídico de la Oficina de 

Guayaquil, el siete de Agosto del dos mil, queda inscrita la presente 

escritura, la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL 

AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE 

ESTATUTOS, de la compañía denominada CONSTRUCTORA E 

INMOBILIARIA ZEMAN C, A., de fojas 10.656 a 10.666, Número 1.322 

del Registro Mercamtil- Industrial y anotada bajo el número 19.399 

del Repertorio.- 2.- Certificos Que con fecha de hoy, he archivado 

una copia auténtica de esta escrítura, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el Decreto 733 dictado por el Presidente de la 

República el 22 de Agosto de 1.975, publicado en el Registro Oficial 

número 8783 del 29 de Agosto de 1975.- Sh. Certíficos Que con fecha 

de hoy: se efectuaron dos anotaciones del contenido de esta 

Escritura, al margen de las inscripciones respectivas. Guayaquil, 

dieciocho de Agosto dlel dos mil.- 

Loza A 

DORA. KATIA MURRIETA *DNE 

REGISTRADORA MERCANTIL ENCARGADA 

GEL CANTO GUAYAQUIL 

Trámite N* 42365 

Valor pagado por este trámite 

$13.77 

 



  

  

  

DOY FE3 Que en esta fecha he tomado Nota al margen de la 

matriz de la escritura nública del diez de Mayo de mil - 

novecientos setenta y nueve, de la Resolución N2 00-G-1J 

0003941, exvedida el siete de Agosto del dos mil, median 

te la cual el señor Intendente Jurídico de la Oficina da 

Guayaquil, anrobó el Aumento de Canital Autorizado, Au- 

mento de Canital Suscrito y Reforma de Estatutos de la - 

Comvañiía Constructora e Inmobiliaria ZEMAN C.A. , que con 

tiene la nresente conia.- Guayaqui    
á ROBA y q 

OA A os : A 

   


